
Informe del Comisario 

A los señores Accionistas de DENTALCORSA S.A.: 

En cumplimiento a lo dispuesto en el Artícuio 279 de la Ley de Compañías y la Resolución 
No.92.1.4.3 0014 de octubre 13 de 1992 de la Superintendencia de Compañías, referente a las 
obligaciones de los Comisarios, en mi calidad de Comisario de DENTALCORSA S.A., presento 
mi informe y opinión sobre la razonabilidad y suficiencia de la información presentada a ustedes 
por la Administración, en relación con la situación financiera y resultado de operaciones de la 
Compañía por el año terminado el 31 de diciembre del 2019. 

Responsabilidad de la Administración 

La Administración de la Compañía es responsable por la preparación y presentación de los 
estados financieros de conformidad con Normas internacionales de Información Financiera, así 
como por el diseño, implementación y mantenimiento de controles intemos relevantes que 
permitan presentar estados financieros razonables y libres de errores materiales debido a fraude 
o error. 

Responsabilidad del Comisario 

Mi responsabilidad es expresar una opinión sobre los estados financieros de la compañía, 
basada en la revisión efectuada y, sobre el cumplimiento por parte de la administración, de las 
normas legales, estatutarias y reglamentarias, así como las rescluciones de Junta general de 
Accionistas. 

La compañía al 31 de diciembre del 2019 no registra transacciones comerciales ni saldos 
pendientes de liquidación. 

La convocatoria a la Junta Genera! de Accionistas de la Compañía se realizó de conformidad con 

las disposiciones societarias vigentes. En los expedientes de las Juntas Generales de Accionistas 

de la Compañía se conservan, de acuerdo con la ley, las listas de los asistentes a la misma. 

Opinión sobre Cumplimiento 

En mi opinión, la compañía al 31 de diciembre del 2019 no registra transacciones comerciales ni 
saldos pendientes de liquidación. 
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